
B. Q. del E.-· Núm. 163 10 julio 1967 • 
Envase de polietlleno, baja denaldad, color ama.rillo, forma. 

botella. de 300 c c. de ca.pe.cida.d, 58 milimetros de (ilámetro 
por 1~ milimetros de altura., con 0,5 mllimetros de espesor 
núnimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón obtU
rador liSo con cápsula. metálica. rebordeada. al cuello del envase. 
Los rótulos comerciales y reglamentariOS están 1m~ en 
color rojo, sin que lleve ningún dibujo comercial. 

Queda. entendido que cualquier modltlca.c1ón a. las especifi
caciones arribe. menclonadM deberá ser objeto de nueva. auto-
r1za,ción. . 

Di()ho envase deberá reunir a. todos los efectos las exigencias 
que se est&blecen en la Orden de este Ministerio de 215 de 
octubre de 1006 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 68 del Re
glst:.n? de Envases de esta Dirección Genet"a.l. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Direotor general, Mario 
Alvarez..Garcillán. 

RESOLUClON de la Direcci6n General ele Indus
trias Químicas pCY1' la que se autori2a el prototipo 
ele envase para lejías ele uso doméstfco, presentado 
por don Juan Mascarell Mola, de Arrabal de Cristo
Roquetas (Ta:rragona). 

Vista la documentación presentada. por don Juan Mascarell 
Mola., como propietario de la. fábrica. de lejías «TESA», El Co
COdrilo, de Arrabal de Cristo-Roquet&s (Tal'ragonar), solicitando 
autorización para utilizar en el envasado de lejías que dicha Em_ 
presa fabrica el prototipo de envase que se describe en la ci
tada documentación, y considerando que el citado prototipo 
está dlsefiado de acuerdo con los r.equlsltos exigidos en la Or
dell de 25 de octubre de 1966, . 

Esta Dirección Genera.!, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prlmero.-Autorizar a la Empresa «TESA», El Cocodrilo. de 
AlTabaJ de Crlsto-Roquetas, para utilizar en el envasado de la 
1ejla fabricada por la misma envases según el prototipo des
crito en la documentación present&da ante este Centro d!rec
tivÍ> y que reúne laS siguientes caracterlsticas: 

E!lvase en polietlleno, baja densidad. color azul, forma. be
tella de 1.000 centimetros cúbicos de capaCidad, 80 miUmetros 
de diámetro por 255 milimetros de altura total. con un mUimetro 
de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre consiste en ta
pón roscado ·con arandela. de presión, de plástico. Los rótulos 
comerciales y reglamentar.ios as! como el dibujo aprobado están 
impresos en rojo y negro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que . se establecen en la orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 67 del 
Registro de Envases de esta Dirección GeneraL 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Director general, Mario Al
varez-Garcillán. 

RESOLUCION ele la Dirección General ele Indus
trias Químicas por la que se autCY1'ÍZ!Z el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstfco, presentado 
PCY1' don Enrique TCY1'Tes Tomás, de CCY1'bera (Va-
lencia). ' 

Vista la docum~ntaclón presentada por don Enrique Torres 
Tomás, ·como propietario de la fábrica de lejía. «La. Corberana», 
de Corbera (Valencia), solicitando autorización para utilizar 
en el envasado de lejías que dicha Empresa fabrica el prototipo 
de envase que se describe en la citada documentación, y con
siderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos exigidos en la orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha orden ministerial, .ha. resuelto: 

. Prime:ro.-Autorlzar a la Empresa. «La. Corbera.na», de Cor
bera (Valencia), para utilizar en e¡ envasado de lejía fabricada 
por la · misma envases según el · prototipo descrito en la docu
mentación presentada ante este Centro direcUvo y que reúne 
las siguientes ca.racter1sticas! 

. Envase de polietileno. baja deIlSldad, Incolora., forma bote
lla... de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad. 80 miUmetros de 
diametro por 252 milimetros de altura con 1 miUmetro de es
pesor minimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
liso con cápsula. redondeada al cuello de la botena. Los rótulos 
comerciales y reglamentarios as! como el dibUjo comercial apro
bado están impresos en color rojo, negro y verde. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
rizac1.ón. . , 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las ex1genc1aa 
que 8e establecen en la orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 70 del 
Registro de Envases de esta Dirección Genera.!. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Director general, M&r!o 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION ele la Dirección General ele I1I4us
trl4s Químicas por la que se autoriaa el protot~7JO 
de envcue para lejías de uso doméstico, ~ado 
PCY1' don Lucio Larra1faga Arregui, de CasteU&n. 

Vista la documentación presentada por don Lucio Larraña.
ga Arregul, como propietario de la fábrica de lejía cHipo
cloritas», de castellón, solicitando autorización para ut1l1zar en 
el envasado de lejías Que dicha Empresa fabrica el Prototipo 
de envase que se describe en la citada documentación, '1 con
siderando que el citado prototipo está diaefiado de acuerdo 
con los requisitos exigidos en la orden de 25 de octubre de 
1966, . 
. Esta Dirección General, en virtud .de la autorización con

cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa cHipoc1oritas», de caste
llón, para utilizar en el envasado de 1ejf" fabricada por la 
misma envases según el prototipo descrito en la documentación 
presentada ante este centro directivo y que reúne las siguien-
tes caractelistlcas: . 

Envase de polletlleno, baja densidad, color ama.r1llo y verde, 
forma botella/o de 1.000 centímetros cúbicos de capaCidad, 80 DÜ
límetros de ruámetro por 255 millmetros de altura, con 1 mi
ümetro de esPesor minimo de pared y fondos. SU cierre consiste 
en tapón roscado con arandela interior, de plástico. Loa rótulos 
comerciales y reglamentarios as! como el dl15ujo comercial apro
bado están ímpresos en color rojo y negro. 

QUeda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadM deberá ser objeto de nueva auto-
rización. , 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos 1M exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966. I 

segundo.-Adjudicar al citado prototipo el nó'mero 69 del 
Registro de Envases de esta. Dirección General. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez.Garcillán. 

RESOLUCION de la Direcci6n General de IndUl
trias Químicas pCY1' la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejía de uso c1.oméstico, presentado 
PCY1' don Manuel Montoltú Martí, de Alcora (cas
tell6n). 

Vista la. documentación presentada por don Manuel Monto
liú Martí, . como propietario de la fábrica. de lejlas «La Aleo
rina», de Alcora (C8Stellón). solicitando autorización para uti
lizar en el envasado de lejías que dicha Empresa fabrica el . 
prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos exigidos en la orden de 25 de oc
tubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha: Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorlzar a la. Empresa. «La. Alcorina», de Alcora 
(Castellón), para utilizar en el envasado de lejía fabricada 
por la misma envases según el prototipo descrito en la docu" 
mentación presentada ante este Centro directivo y ·que reúne 
las Siguientes caracteristlcas: 

Envase en polletileno, baja densidad, color amarillo, fonna. 
botella, de 1.000 centímetros cubicos de capacidad, 80 milíme
tros de diámetro por 266 milímetros de altura total, oon un 
milímetro de espesor mínimo de pared de fondos. Su cierre.' 
consiste en tapón roscado y arandela de presión. Los rótulos 
comerciales y reglamentarios están impresos en rOjo, sin que 
exista ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que CUalquier modificación a. las especi
ficaciones arriba mencionadas deberi. ser objeto de nueva auto
.rlzación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo -Adjudicar al citado prototipo el número 66 del 
Registro lÍe Envases de esta Dirección General. . 

Madrid, 21 de jUIÜo de 1967.-El Director general., Mario 
Alva.rez-Garclllán.· 


